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Artículo de oficio.

CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.
E. M.—SECCION 1.*

Orden general del 19 de agosto de 1850 en Palma.

Habiendo llegado á esta plaza el coronel gra
duado D. José Morcan comandante del cuerpo de 
E. M. destinado de segundo gefe del de esta capi
tanía general y el capitán del mismo cuerpo don 
Casimiro Vizmanos también destinado á la mis
ma, se ba servido disponer el Exmo. Sr. Capitán 
general sean reconocidos desde este dia en sus res
pectivas clases y el primero como gefe accidental 
de E. M.

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para los efectos espresados.— 
El T. C. gefe A. de E. M.—Camilo San Román.

(Número 312.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 

BALEARES.

Joaquín Roneo, soldado del regimiento infan
tería de León, residente en esta ciudad, se ser
virá presentarse en la secretaría de este go
bierno de provincia para recoger un documento 
que le interesa. Palma 10 de agosto de 1850. 
Vicente Seguí, secretario.

(Número 373.)

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

DE LAS BALEARES.

Con arreglo á las superiores disposiciones 
vigentes la matrícula de este instituto para 
el curso académico que debe empezar el dia 
1.” de octubre próximo, estará abierta en la 
secretaría del establecimiento, de nueve á 
una por la mañana y de cuatro á siete por 
la tarde durante los últimos quince dias del 
inmediato mes de setiembre, en la inteligen
cia de que solo podrá ampliarse este plazo 
por quince dias mas á favor de aquellos que 
puestos en camino oportunamente hubieren 
sufrido algún contratiempo inevitable ó ha
yan estado enfermos y lo acrediten compe
tentemente. La matrícula es personal sin que 
nadie pueda á título de pariente ó encargado 
presentarse para inscribir en ella a ningún 
cursante, advirtiendo que para verificarlo de
berán los interesados haber satisfecho en po
der del infrascrito secretario 80 reales por 
el primer plazo de los derechos de matricula 
y presentar una papeleta en la cual se ex
prese su nombre con los apellidos paternos y 
maternos, su edad, el pueblo de su naturale
za y la provincia á que pertenece, el nom
bre de su padre ó tutor con las señas de 
donde estos residan y ademas el año de estu
dios para que pretenda matricularse , cuya 
papeleta deberá ir firmada por el padre o 
tutor del matriculando y si no residiere en 
esta ciudad por la persona domiciliada en ella 
que presente el alumno. Los que por pri-
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mera vez se matriculen en esta escuela de
berán presentar también su fe de bautismo, 
bajo el concepto de que para ingresar en el 
primer año se requiere tener diez años de 
edad y haber hecho los estudios prevenidos 
en el art. 4.* del plan vigente de instrucción 
primaria, debiendo acreditarse esta circuns
tancia mediante el competente examen , á 
cuyo efecto los que se hallen en este caso 
se presentarán en la secretaria del estable
cimiento ántes del 2í del citado mes de se
tiembre.

En virtud de lo prevenido en real orden de 
n de febrero de 1848 se transcriben á con
tinuación los artículos del plan y reglamento 
de estudios vigentes que determinan el modo 
y forma en que pueden tener validez los cur
sos de filosofía hechos en los seminarios con
ciliares.

Artículos del plan.

52. Las escuelas especiales serán aque
llas en que se hagan los estudios del mismo 
nombre: su clase, número y pueblos donde 
se hayan de colocar, se determinarán en los 
respectivos reglamentos.

53. Los estudios de segunda enseñanza 
hechos por los alumnos internos en estas es
cuelas, serán admitidos en los institutos, pre
vio exámen por asignaturas sueltas.

54. En el caso del artículo anterior, es
tarán los mismos estudios de segunda ense
ñanza hechos en los seminarios conciliares 
por alumnos también internos, pero solo hasta 
el 4.’ año inclusive.

Artículos del reglamento.

186. Los que hubieren estudiado en es
cuelas especiales sostenidas por el gobierno, 
asignaturas correspondientes á la misma se
gunda enseñanza , serán admitidos también 
á la matrícula, presentando certificación de 
haber ganado curso, expedida por los gefes 
de dichos establecimientos.

187. Comprendiendo lo dispuesto en el 
artículo anterior á los alumnos internos de los 
seminarios conciliares, según lo dispuesto en 
el art. 54 del plan de estudios, con las res
tricciones que en el mismo se establecen, se 
habrán de observar para que esto pueda ve
rificarse las formalidades siguientes:

1.a El rector de cada seminario remitirá 
á la universidad del distrito en que se halla 
dentro de los ocho dias primeros después de 
cerrada la matrícula, copia de la del semi
nario autorizada con su firma y la refrenda
ción del secretario, y á los quince dias des
pués de concluido el curso^ una nota de los 
que hubieren sido examinados y aprobados 
por el mismo- establecimiento. La matrícula 
expresará para cada alumno, su nombre, el 
de sus padres ó encargados, la residencia de 
estos, el pueblo de su naturaleza, la pensión

2)
que disfrutan y por quien ó como está pa
gada.

2. a Los cursantes que se hallen en este 
caso, y quieran continuar sus estudios en al
gún instituto, presentarán su instancia al rec
tor del distrito universitario, acompañando la 
certificación de exámen y prueba de curso 
ó cursos hechos en el seminario: y el mis
mo rector compulsando las listas de que ha
bla la regla anterior (noticiando el rector 
correspondiente, si los estudios hubieren si
do hechos en seminarios de otro distrito, 
para que haga lo propio) decretará la ad
misión del alumno, comunicando aviso al di
rector del instituto para que proceda á su 
exámen y matrícula en los términos que di

. rán los artículos siguientes:
188. Los estudios hechos por los jóvenes 

comprendidos en los tres artículos preceden
tes, serán admitidos en los instituios, no por 
cursos completos sino por asignaturas sueltas: 
debiendo los alumnos para la admisión, su
frir sobre cada asignatura, un exámen rigo
roso que no baje de media hora; y única
mente siendo aprobados, podrá inscribírseles 
en la matrícula correspondiente. El exámen 
se hará sacando puntos ó leccionesá la suerte 
en la forma que se dirá mas adelante para 
los de fin de curso, siendo indefinido el nú
mero de dichos puntos hasta completar el 
tiempo señalado.

189. En el caso de ser aprobado el cur
sante en todas ó en parte de dichas asigna
turas se le formará con las aprobadas el cur
so ó cursos académicos á que las mismas 
correspondan, guardando para ello la clase, 
orden y número de las que componen cada 
uno de los años escolares especificados en 
la sección segunda de este reglamento; pero 
quedando sujetos los alumnos que asi lo hi
cieren, á cursar por completo los cinco años 
que constituyen la segunda enseñanza.

190. Si las asignaturas de que resulten 
aprobados dichos cursantes, compusieren uno 
ó mas años de la segunda enseñanza, según 
el plan actual, y ademas sobrase otra pecu
liar del año siguiente, no por eso se enten
derá hecho este último año; ántes bien de
berán ser en él matriculados; pero si no fal
tase mas que una asignatura para completar 
el añono siendo la principal ó de mayor nú
mero de lecciones, se les abonará el curso 
con obligación de estudiar la asignatura que 
falle simultáneamente con los peculiares del 
curso en que les loque ser matriculados.

191. La simultaneidad autorizada en la 
disposición anteriores relativa á un solo cur
so; y por lo tanto, no se permite simultanear 
asignaturas de dos ó mas cursos diferentes, 
con aquel en que el alumno deba ser matri
culado.

192. Los alumnos que. incorporen sin es
tudios en la forma expresada, satisfarán los 
derechos íntegros de matrícula señalados en 
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el reglamento para cada uno de los cursos 
que de aquellos estudios se les forme, y ade
mas 20 reales por cada asignatura de que se 
hubieren examinado. Sin acreditar haber 
hecho estos pagos, no podrán ser incluidos 
bajo ningún pretesto en la matrícula corres
pondiente. , .

Lo que se publica para que llegue a noti
cia de las personas á quienes pueda interesar, 
debiendo advertir que según previene el art. 
197 del vigente reglamento de estudios, los 
alcaldes de los pueblos habrán de cuidar de 
que este anuncio se fije en las casas consis
toriales. Palma 16 de agosto de 1850.—El di
rector—Francisco Manuel de los Herreros. 
—Andrés Barceló y Muntaner, secretario.

(Número 374.)

DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA.

INSTITUTO PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

ESCUELA NORMAL ELEMENTAL.

Debiendo empezar el dia l.° de octubre 
próximo el curso de estudios de esta escuela 
normal elemental correspondiente al año aca
démico de 1850 á 1851, estará abierta la ma
trícula del mismo en la,secretaría del propio 
establecimiento , desde el 16 hasta el 30 am
bos inclusive del inmediato mes de setiembre, 
dentro cuyo plazo deberán presentarse los 
que deseen matricularse para el segundo y 
para el primero de los dos años que abraza la 
enseñanza de esta escuela y en cualquiera de 
los conceptos que señala el reglamento , cu
yas disposiciones en cuanto pueden interesar 
a los matriculados se copian á continuación, 
en la inteligencia de que la edad para ingresar 
de aspirante á maestro, no puede bajar de 
17 años ni exceder de 25.

Aspirantes a maestros.

Art. 28. Todo alumno externo de la clase 
de aspirantes á maestros en las escuelas nor
males, pagará ochenta reales por derechos de 
matrícula al año ; la mitad al tiempo de ins
cribirse en ella, y la otra mitad antes de aca
barse el curso, sin cuyo requisito no será ad
mitido á exámen.

Art. 29. Estos alumnos, para ingresaren 
la escuela , deberán presentar los documentos 
siguientes:

1 ." Su Ce de bautismo legalizada, por la 
que acrediten tener la edad señalada en el 
art. 7.° del real decreto orgánico de estas es
cuelas. ' '

2 .* Un atestado de buena conducta, fir

mado por el alcalde y el cura párroco de su 
domicilio.

3 .° Certificación de un facultativo, por la 
que conste que el aspirante no padece enfer
medad alguna contagiosa. Tampoco se admi
tirá á los que tengan defectos corporales que 
los inhabiliten para ejercer el magisterio.

4 .° Autorización por escrito del padre, tu
tor ú encargado , para seguir la carrera.

5 .° Siempre que el padre, tutor ó encar
gado del aspirante no resida en el pueblo don
de se halle establecida la escuela normal, ha
brá de abonarle un vecino con casa abierta, 
con quien se entenderá el director en todo 
cuanto concierna al mismo alumno.

Art. 30. A la admisión deberá igualmente 
preceder un exámen sobre las materias que 
abraza la instrucción primaria elemental com- 
plela, y no se recibirá al aspirante sin que 
pruebe hallarse suficientemente instruido pa
ra poder seguir con fruto las lecciones de la 
escuela.

Alumnos Ubres.
Art. 41. Los alumnos libres se matricula

rán para aquellas asignaturas á que gusten asis
tir. Se admitirán desde catorce años hasta 
treinta, y no estarán sujetos á mas requisitos 
que á la exhibición de su fé de bautismo, y á 
la presentación por su padre, tutor ó perso
na que los abone.

Art. 42. Estos alumnos pagarán en el acto 
de matricularse veinte reales por cada una de 
las clases á que intenten asistir.

Maestros alumnos.

Art. 46. Los maestros alumnos serán ad
mitidos gratuitamente, acreditando hallarse 
establecidos con escuela en la provincia.

Los maestros no establecidos pagarán por 
la asistencia á la escuela normal la mitad de 
la matrícula, haciéndolo al tiempo de inscri
birse.

Art. 47. Los ayuntamientos concederán 
su permiso á los maestros que quieran asistir 
á la escuela normal , siempre que dejen en la 
suya un sustituto con título.

Lo que se publica para que llegue á noti
cia de las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 16 de agosto de 1850.—El director- 
Francisco Manuel de los Herreros.—Barto
lomé Alvarez, regente de la escuela practica, 
secretario.
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(Número 375.)

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Intendente general militar 
ha resuelto se verifique el dia 30 del presen
te mes á las dos de su tarde, una tercera y 
simultánea subasta en la intendencia general 
y en la del distrito de Andalucía para con
tratar el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en dicho 
distrito desde l.° de octubre próximo á fin de 
setiembre de 1851 , con sujeción al pliego 
general de condiciones y reales órdenes de 
26 de diciembre de 1846, 4 de junio y 4 de 
agosto del corriente año, que estarán de ma
nifiesto en ambas dependencias. En conse
cuencia, he dispuesto se anuncie en el Bo
letín oficial de esta provincia y periódicos 
de esta capital, para conocimiento délos que 
quieran interesarse en este servicio. Palma 
14 de agosto de 1850.—Mateo Llanos.

(Número 376.)

El Inlendente militar del distrito de la capitanía 
general de Granada.

Hace saber: Que debiendo contratarse el ser
vicio de la hospitalidad militar de Málaga por el 
tiempo de dos años, á contar desde 1." de enero de 
1851 hasta fin de diciembre de 1852, cop sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaria de esta intendencia, y 
bajo las formalidades establecidas en real órden 
de 26 de diciembre de 1816; he dispuesto se con
voque por medio de este anuncio á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado 
de dicha intendencia el dia 31 de agosto pró
ximo venidero á las doce en punto de su mañana 
en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones.

En su consecuencia, las personas ^ue quieran 
interesarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del su
ministro, en el concepto que han de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad; que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que ga
ranticen la ejecución del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que de 
hecho quedarán sujetos entre si el autor ó auto
res de la proposición mas beneficiosa, caso de ser 
de esta dos ó mas las iguales con el de la mas in
mediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que

í)
el remate no puede causar efecto sino obtiene la 
aprobación de S. M., que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los re
quisitos que se exigen, ni se presente después de 
la hora anunciada; y que para que puedan consi
derarse validas y legales las admitidas, se requie
re que el licilador que la suscribe baya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de 
la licitación, para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

Granada 17 de julio de 1850 ~—Juan Miguel 
de Arrambide.—Mariano Sinués, secretario.

(Número 377.)

El ayuntamiento de la ciudad de Alcudia en 
Mallorca.

Hace saber: que por órden del M. I. se
ñor Gobernador de esta provincia se saca á 
pública subasta una porción de ganado cabrio 
salvage existente en el monte de la Victoria, 
perteneciente á los propios de esta ciudad, 
bajo el pliego de condiciones aprobado que 
se halla de manifiesto en la secretaria de es
ta corporación y en el despacho ordinario de 
la del gobierno civil de dicha provincia, si
tuado en el suprimido convento de S. Fran
cisco de Asis ; para cuyo remate queda se
ñalado el dia 6 de setiembre próximo, y en 
ambas oficinas se admitirán licitaciones desde 
las doce de la mañana hasta la una de la tar
de del mismo dia. Alcudia 2 de agosto de 
1850.—Estéban Rotger, alcalde. — P. A. del 
A.—Antonio Picornell y Sorá, secretario.

ANUNCIOS.

En la imprenta Balear, ca
lle de san Francisco, y en su despacho, cadena 
de Cort, se hallan de venta a 2 rs. vn: ejempla
res de

TAUROMAQUIA COMPLETA 
escrita conforme á los preceptos de Francisco 
Montes.

MANUAL DE AGRICULTURA
por don Alejandro Olivan, á 6 reales.

IMPRENTA BALEAR

A CARGO DE DON JAIME RULLAN, 
calle de San Francisco, número 38.
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